
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 229.2020-GM.MDCC

VISTOS:
Cerro Colorado,03 de agosto de2020

La adecuación del Expediente Técnico del Proyecto denominado 'CREAC|óN DEL sERvlclo EDUCATIVo lNlclAL
ESCOI.ARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADoRA JosÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERo sEcToR II, DISTRITo DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; la Resolución de Gerencia Municipal No 352-201g-GM,MDCC; Informe No 017-
2020'BRJM-SGEP-MDCC; lnforme Técnico No 0O6-2020-MYPH-SGEP-MDCC; Informe N" 214-2OZO-SGEP-GOP|-MDCC;
Formato No 08-A Registros en la Fase de Ejecución para Proyectos de Inversión; Informe Técnico No 203-2020-JLLLL-GOpI-MDCC;
lnforme No 2412-2020-MDCC|GPPR; Informe Legal No 072-2020-SGALA-GAJ/MDCC; proveído No 468-2020-GAJ/MDCC:

CONSIDERANDOT

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución PolÍtica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 raáica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento júrídico;

Que' de conformidad con el artfculo lV del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación áe lol servicios públicos locales, el
integral, sostenible y armónico de su jurisdicción; por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o

la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvoivimiento de la vida del
vecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales iomo pistas o calzadas, vías, puentes,
parques' mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que' a través del Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus prónogas aprobadas se declara el Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la-Nación a cónsecuencia del brote del COVID-19; se dispóne el
aisla.miento social obligator¡o (cuarentena); y se dictan restricciones en el ámbito de la actividad comercial, actividades cuúurales,
establecimientos y actividades recreativas, hoteles, restaurantes, entre otras disposiciones; por otro lado, mediante Decreto
Supremo N" 080-2020-PCM y sus modificatorias, se establece la reanudación de actividades conforme a la estrategia elaborada
por el Grupo de Trabajo Multisedorial;

Que, mediante Decreto Supremo N' 103-2020-EF, Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la
tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco delTexto t]nico Oráenado de la Ley N. 30225, en el
numeral 4.1 del artículo 4'del cuerpo normativo, en lo que respecta al procedimiento de selección a convocarie, establece que

9re
'Ye-ü¿ presente.decreto supremo, las entidades deben cumplir con las medidas sanitarias vigentes, debiendo esiablecer lost -r procedimientos que correSpondan para Oarantizar su aolicación":

F
correspondan para garantizar su aplicación";

Que, mediante la Resolución de Gerencla Municipal N'352-201g-GM- MDCC, con fecha 03 de diciembre det 2019. se\^ I \Vno aprueba el Expediente Técnico y Actuelizac¡ón det proyecto oenom¡náoó cne¡óiOl óÉl senvlclo EDUcATtvo tNtctAL'ro cdLq' ESCOI.ARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADoRA JoSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERo sEcToR II, DISTRITo DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA', con un monto total de inversión de S/ 2'330,61 O.86 (UN MtLLóN SETECTENTOS/--_:.:j:=!\ \:::'_':_-.--::1_::Y---^l:Lvvrrn-^r\LsvrT^'wrrurrrrrerr.ul.(JlaluslrlvelslonOeO/¿JJU,OlU.óO(UNMILLUNUE.¡EUlENl9¡t

.1¿' -)\ NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS STETE CON 18/1OO SOLES);.,.:: . ,\

Clf . 'ie¡lV1m Rodney Acuña Alarcón y de la Arq. Melisa Perochena Huamani, evaluadores de la Sub Gerencia de Estudios y proyectoé,
,, , . t--f* señalan que se realizó la adecuación del Expediente Técnico conforme lo dispuesto mediante Decreto Supremo N" 1ó3-2020-EF,V-' , ' asimismo indican que los pueslos de trabajo en la ejecución de la Obra representan un riesgo mediano de exposición al COVID-19

y se evidenc¡a la necesidad de la contratación de un profesional de la salud; por lo que, se encuentran conforme tanto en su
contenido como en su forma (aspectos técn¡cos, financieros, seguridad y salud), por un monto d e Sl 2'444,362.g4 (DOS MILLONES
cUATRoclENTos CUARENTA Y cUATRo MIL TRESctENTÓS SESENTA V bos coN B4l1oo soLES); por su parte, mediante
Informe N'214-2020-SGEP-GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, aprueba la adecuación del Expediente Técnico,
precisando que el procedimiento de selección LP. N'001-2020 se encuentra actualmente en etapa de calificáción de ofertas y
otorgamiento de buena pro, recomendando su aprobación vía acto resolutivo; a su vez, mediante Informe Técnico N" 203-2020:
JLLLL-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, aprueba la adecuación del Expediente Técnico mencionado:

Que, a través del Informe N'241-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, asigna
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL hasta por un máximo de S/ 2'444,962.84, los cuales serán cárgados en ta Activiáad
"Mejoramiento de Infraestructura de Educación Inicial" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18; por su párte, mediante Informe
Legal No 072'2020-SGALA-GAJ/MDCC, del (e) Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que es procedente la
aprobación de la adecuación del Expediente Técn¡co mencionado; en el mismo sentido, mediante Provlído No 468-2020-GAJ-
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"Las entidades públicas, antes de convocar procedimientos de selección o realizar nusvas convocatorias para los procedimienios
de selección declarados desiertos, deben adecuar el expediente de contratación de los obj€tos contractuábs que lo requieran, a
fin de incorporar en el requerimiento las obligaciones necesarias para el cumplimiento ie los protocolos sanitarios y demás
disposiciones que dicten los sectores y autoridades competentes"; asimismo, en su artfculo 5' presiribe que "para la aplicáción del
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MDCC, del Gerente de Asesoría Juridica, se otorga la conformidad respecto al contenido de mencionado Informe Legal; en
consecuencia, considerando los actuados y el otorgamiento_de la Disponibilidad Presupuestal, se desprende que la adecuación del
Expediente.Técnico del Proyecto denominado "CREACIóN DEL SERVICIO EDUCATIVO lNlClAL ESCOLARIZADO EN LA
ASOCIACION URBANIZADOM JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR II, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA', con código de inversión N" 2331024, a las medidas para la prevención, control y vigilancia del COVID-
19, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, cuenta con informes técnicos favorables de las unidades
orgánicas competentes, así como de la conformidad por parte de los responsables de su revisión, por lo que resulta procedente la
aprobación de adecuación del Expediente Técnico;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC, del 02 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente
Municipal y otros func¡onarios; y en su artfculo primero numeral 15 del mencionado dispositivo normativo, delega en el Gerente
Municipal la atribución de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N' 27972, asÍ como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- APRoBAR, la adecuación del Expediente Técnico del Proyecto denominado'CREACIóN DEL SERVICIO
EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR
ll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", con código de inversión No 2331024, a las medidas para la
prevenciÓn, control y vigilancia del COVID-19, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, con un monto de
st 2'444,362.84 (DOS MILLONES CUATROCTENTOS CUARENTA y CUATRO MtL TRESCTENTOS SESENTA y DOS CON
84/100 SOLES), siendo el plazo de ejecución de 120 días calendarios y la modalidad de ejecución porAdministración Indirecta
(CONTRATA) de acuerdo al siguiente detalle:

J r,rlt$(;l'(). si l'7I5338.75
GASTOS GENERALES 16%) S/ 102,920.33
GASTOS GENERALES POR COVID-I9 ONTANGIBLE) s/ 55,600. I I
INVENTARIO FISICO COVID-I9 GOUIPAMIENTO) S/ 26.393.08
UTILIDAD (5%) S/ 85.766.94
STB TOTAL s/ l'9E6.019.21
IGV 08%) S/ 3s7.483.46

S/ 2',343.502,67
EXPEDIENTE TECNICO S/ 32.400.00
GASTOS ADMINISTRATIVOS S/ 28.853.40
GASTOS DE SUPERVISION S/ 3l,030.08
GASTOS DE LIQUIDACION S/ 8.s76.69
TOTAL DE II{VERSION s/ 2'44436234

ARTÍCULO SEGUNGO.- CONSERVAR, todos los extremos de la Resolución de Gerencia Municipat No 352-2019-GM-MDCC, que
no sean contrarios a lo dispuesto por la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub Gerencia de
Estudios y Proyectos, y Areas competentes cumplan con lo establecido en el Decreto Supremo N" 103-2020-EF, Decreto Supremo
que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedim¡entos de selección que se rein¡cien en el marco del
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, a la Oficina de TecnologÍas de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEROGAR, todo acto administrativo municipal que contravenga la presente resolución.

REGISTRESE. cÚMPLASE Y ARCHíVESE
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